RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007083, Ent. N° 6134/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el convenio a suscribir con la Intendencia Departamental de Paysandú, con el objeto de culminar la construcción de 56 viviendas en las localidades de Guichón y Nuevo Paysandú;

RESULTANDO: 1) que en noviembre de 2010 y junio de 2011 se suscribieron entre el MVOTMA-PIAI y la Intendencia de Paysandú dos convenios de sub-ejecución para el desarrollo del programa lotes con servicios y vivienda básica y, en dicho marco, la Intendencia de Paysandú lleva adelante la construcción de 56 viviendas en las localidades de Guichón y Nuevo Paysandú, que requerirán de canastas de materiales para su terminación;

 2) que en ese sentido se remite proyecto de convenio entre ambos organismos cuyo objeto es aunar esfuerzos para culminar la construcción de las viviendas referidas, en el marco de lo cual, el MVOTMA transferirá hasta 2.730.178 Unidades Indexadas a la Intendencia de Paysandú,  una vez firmado el convenio, y que será destinada exclusivamente a la adquisición de materiales para obras de autoconstrucción;


 3) que consta Proyecto de Resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente autorizando la suscripción del convenio referido por la suma de 2.730.170 Unidades Indexadas;

 4) que consta Documento de Afectación Regularización Erogaciones Fondo Nacional de Vivienda  Nº 1234 de fecha 29/10/2013, Inciso 14 “MVOTMA”, Unidad Ejecutora 002 “Dirección Nacional de Vivienda”, Financiamiento 15 “Fondo Nacional de Vivienda”;

CONSIDERANDO: 1) que el convenio suscrito encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

2) que asimismo, el objeto del convenio a suscribir se enmarca en los cometidos del MVOTMA, conforme las previsiones de la Ley 16.112 de 30/5/90, Artículo 3º Numeral 9º;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el convenio, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto máximo equivalente en pesos de hasta 2.730.170 Unidades Indexadas, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado;
3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/2010);
4)  Comuníquese a la Contadora Auditora, y
5) Devuélvase.
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